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El PP critica la "opacidad" del Principado en relación a la transferencia de 
Justicia 
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Barrientos lamentó que nadie en el Principado explique claramente lo que está ocurriendo con el traspaso. 
Recordó además que en el mes de noviembre, el propio ministro de Justicia Mariano Fernández Bermejo hizo 
unas declaraciones en las que dijo que las transferencias estarían cerradas el 1 de enero salvo catástrofe. 
"Entonces, ¿qué catástrofe es la que ha ocurrido?", se preguntó Barrientos. 
 
Preguntada por las declaraciones del Principado en el sentido de que sólo restan pequeños flecos, Barrientos 
comentó que si eso fuese así, no habría habido problemas para que se hubiese llegado a un acuerdo ya. En 
la misma línea, sobre el hecho de que las fuentes del Principado no concretasen si la segunda fase se 
producirá antes de las elecciones, se limitó a comentar que si el acuerdo fuese antes de los comicios, ya 
estaría resuelto. Reprochó además al Ejecutivo que esté constantemente dando plazos para, posteriormente, 
"incumplirlos". 
 
En ese sentido, se preguntó por la actitud que mantendrá el Principado ante la vuelta al Gobierno central del 
PP, tras las elecciones. Así se refirió a que en la pasada legislatura del Ejecutivo regional, cuando 
gobernaban juntos PSOE e IU-BA-LV, los dirigentes regionales fueron "excepcionalmente exigentes" y 
"agresivos" con el Gobierno de Aznar. 
 
Sin embargo, señaló que el Principado, con el consejero de Justicia Francisco Javier García Valledor a la 
cabeza, "cambió de actitud" cuando llegó Zapatero al poder, incumpliendo plazos "sistemáticamente" a la 
hora de negociar las transferencias. La situación, con el actual Gobierno del PSOE en el Principado "sigue 
igual", según la diputada regional del PP. 
 
Respecto a la falta de información, señaló que nadie en el Principado ha explicado lo que va a suponer los 
costes indirectos y el complemento específico para los funcionarios, que tendrá que pagar el Ejecutivo. 
También pidió explicaciones sobre lo que va a ocurrir con los interinos. 
 
"Está claro que hay problemas", señaló Barrientos que añadió que "más que el cuándo importa el cómo" se 
realice la segunda fase del traspaso. Recordó que faltan por transferir en esta segunda fase los cuerpos de 
gestión, los de tramitación, los de auxilio judicial y el cuerpo especial de médicos forenses. 
 
El PP considera "llamativo" que esta transferencia dependa de la consejería de Justicia, por un lado, y a la 
consejería de Administraciones Públicas, por otro. "Una lo gestionará, pero la otra lo está negociando", 
señaló. La competencia, según Barrientos, pasará a depender tras las transferencias de las dos consejerías y 
de cuatro direcciones generales: Justicia, Función Pública, Informática y Desarrollo Autonómico. 
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